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Adopción de Guías de Práctica 
Clínica 

 
Primera Fase 

Los beneficios potenciales de las guías son tan 
buenos como la calidad de las guías mismas 

 
   Instrumento Agree 

Documentos de referencia 

HACER ? – ADAPTAR ? – ADOPTAR ? 

• ADOPTAR  : proceso que involucra el compromiso de las 
directivas y su decisión de modificar la práctica institucional. 

 

Elegir una guía de práctica clínica de calidad, 
actualizada, realizada con rigor metodológico, 

aplicable en nuestros pacientes y con la 
tecnología disponible.  

 

ADOPCION DE GPC 

• “Cada institución prestadora de servicios de salud deberá 
realizar un proceso de adopción de las GPC dispuestas por el 

Ministerio de Salud y Protección Social, involucrándolas 
como un referente para la atención de sus usuarios y 
destinando los recursos necesarios conducentes a su 

diseminación institucional, implementación, evaluación y 
control; incluyéndolos en el marco de los procedimientos y 
condiciones que deben cumplir los Prestadores de Servicios 

de Salud para habilitar los servicios. “ 

 PRIMERA FASE 

  

¿CUÁNTAS GUÍAS ADOPTAR Y CUANTAS 
IMPLEMENTAR? 

 4.3.1 Selección de la Guía a Implementar: 

Las Instituciones deben priorizar UNA O MAS GUIAS, es 
decir definir cuáles guías van a implementar…. 

 

 Perfil epidemiológico 

 Características de la población atendida y carga de 
la enfermedad. 

 Necesidades de mejoramiento de la calidad de la 
atención 

 Necesidades de disminución de la variabilidad en el 
manejo 

 Reducción de costos.  

Pasos para la adopción de GPC 
1. Priorizar las patologías o los temas que se van a trabajar. 

 

2. Realizar búsquedas bibliográficas de GUIAS ACTUALIZADAS en la web. 

 

3. Realizar una revisión general de cada una de las GUIAS. 

 

4. Aplicar el instrumento AGREE II. 

 

5. Seleccionar la GUIA DE MEJOR CALIDAD, que servirá de referencia en la 
Institución = ADOPCION.  

 

6. Emitir la Resolución de ADOPCION DE LA GUIA. 

 

7. Socializar la GUIA ADOPTADA 

 

8. Proceder a DISEÑAR EL PLAN DE IMPLEMENTACION 
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CÓMO SE ADOPTA UNA GUÍA 

Las del Ministerio 
son obligatorias. 

 

Pero si el Ministerio todavía 
no la tiene? 

 

http://gpc.minsalud.gov.co/gpc/SitePages/buscador_gpc.aspx 
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Pero si el Ministerio todavía no la tiene? 

 

 

 

 

 

1. Búsqueda en la web: 

- Organismos elaboradores. 

Ejm: NICE, SIGN, NZGG, NHMRC, CENETEC, etc. 

- Organismos compiladores 

 

2. Selección con criterios: 

a. Alcance y objetivos de la guía.  

b. Es una verdadera GPC? 

c. Año de publicación. 

 

3. Agree II (iCAHE CPG quality checklist) 

 

Búsqueda sistemática de GPC basadas en la evidencia. 

• Objetivo: identificar las GPC nacionales e 
internacionales disponibles en diferentes fuentes.  

 

• Búsqueda de guías con suficiente calidad para ser 
utilizadas bajo la modalidad de incorporación de 

evidencia. 

Búsquedas en la Web: sitios recomendados 

Búsquedas en la Web: sitios recomendados 
Búsquedas en la Web: sitios recomendados 
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Tamización primaria y secundaria 

INSTRUMENTO 
AGREE II 

Metodología Agree 

• La calidad de las guías puede ser extremadamente variable y 
en ocasiones no satisfacen los estándares básicos.  

• El instrumento AGREE es una herramienta que evalúa el rigor 
metodológico y la transparencia con la cual se elabora una 
guía.  

• El objetivo del AGREE es ofrecer un marco para: 

 1. Evaluar la calidad de las guías. 

 2. Proporcionar una estrategia metodológica para el desarrollo 
de guías.  

 3. Establecer qué información y cómo debe ser presentada en 
las guías.  

 

 

Recomendaciones 
• Los usuarios deben leer primero y cuidadosamente el 

documento completo de la guía antes de comenzar a 
aplicar el AGREE II.  

• Además del documento de la guía, los usuarios 
deberían intentar identificar toda la información 
acerca del proceso de desarrollo de la guía, previa a 
su evaluación. 

• Recomendamos que cada guía sea evaluada por, al 
menos 2 evaluadores y preferiblemente por 4, ya que 
esto incrementará la fiabilidad de la evaluación. 
Estudios de fiabilidad del instrumento se encuentran 
en desarrollo.  

Estructura y contenido del Agree Cálculo de puntuación 
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Cuando aplicar el instrumento Agree II 

Las del Ministerio 
son obligatorias. 

 

NO 

AGREE II 

En la selección de 
Guías en un proceso 

de Adopción 

 SI 

AGREE II 

Taller 

• Familiarizarse con el Instrumento Agree 

 

• Identificar en una Guía los criterios de los Aspectos 
del instrumento.  

 

• Aproximarse a realizar una calificación de la guía.  

 

• Observar el cálculo de las calificaciones en la 
calculadora AGREE II 

PREGUNTAS DE ADOPCION 

• Las guías que se busquen y se seleccionen tienen 
que ser en español?  

• Se pueden elegir guías en Inglés? 

 

Oficio respuesta a Consulta al Ministerio 

Política de adopción de GPC: 

 

La decisión institucional de cambiar la práctica clínica 
ajustándola a las recomendaciones contenidas en las GPC, 
corresponde por lo general al nivel directivo de las 
instituciones.  

 

La Dirección de la institución deberá elaborar y difundir un 
documento en el que adquiere el compromiso de implantar la 
GPC y resalta esta labor como una prioridad organizacional 
(Plan de Implementación). 

Luego de adoptar - 
implementar 

Receso 


